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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 14/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE NOGALES, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

. SECCIÓN DE TRÁMITE DE · CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES · Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
1 N 1 . . t a ac1on, con o s1gu1en e: 

,,.. ..... ~' ~-··· ... Número de 
., . , ,Consta·ndas .. 

registro r··· 
'" ·) ,. 

" 
.. , ... .. 

Escrito y. anexos\ de ·,Kar,la Mireya :sáriq~é,z t;\Jtiñéz, quien se 004031 
ostenta como Síndica Unica del .. Muniqipio dé' Nogales,. Estado de 
Veracruz de.l'gnacio .de Ja Llave. 

·"·~~- "'•'.:._.,,,, 
·. ·\,:·. .• 

La~ _c.o.nstanCia_s. ant.~riores_s_e.· reci~ier,or .. , J~l .d,.·!ª~~(ltro de 'febrero: del presente ª1-º en la 
Of1c1na de Cert1f1cac1on Jud1c1aly Correspondencia: de este Alto Tribunal. Conste. 

'. : . . . .· ' .. · <-:-.. . ··~ · .• , \:. ~. \LJAI\ 
: Ciu'dad de.México, a seis de febrero de>dos mii veinte. 

' . e~~- e; ·~ser.ita de demanda y ane~o~ de~'cu~nt~,, fórr@y, regístrese el. 
expediente relativo a la controversia pohstitúcional que. hace valer Karla Mireya 
Sánchez Nuñez, . qu.ien ,se ostenta.· cOrrio Sírdic~a· ~ nica del Municipio de 
Nogales, Estado de Veracruz de_ Ignacio de la Lla · ·. ntra la Secretaría de 
Finanzas y Planeación y el Gobe.rnador, ambos de· ha entidad, en la que 
impdgna lo siguiente: . · 

"IV. La norma gen~ral ? _ác~o cuya invalid~z ~c} demande, así como, 
en su caso, el medio of1c1al en que se hubieran pub/Jcado. · 
a) Las entregas. retrasadas por pa~de los demandados, de las 

participaciones y aportaciones F . ,es que le corresponden al 
Municípío actor, correspondientes a lo. ineses pe agosto, septiembre y 
octubre del año .. dos. mí/ diec~·.s, is .. hasta 'fa fecha de presentación de la 
demanda y las que. se sigan . randáhasta·su puntual entrega. Así 
como la omisión en la !3n . · .. d_e los. apoyos que se derivan del 
Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago número F-
998, celebrado por un~arte, cómo fideicomitentes, el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz e nacio de la Llave a través de la Secretaría 
de Finanzas y P!aneaci y diversos municipios de la entidad entre los 
cuales se encuentra el de Nogales, Veracruz y por otra parte, como 
-fi~u. _c(~río, pe~ts~e Bank México, S.A., ln.stitución·d~. J3a. nea Múltiple,: 
D1v1s1on, F1duc1an . , . · . · . · ·.· , . .. . . .. 

b) La. omisión de lo demandados de· regulaiizar 'fas entregas de las 
participaciones y aportaciones federales que le corresponden al 

: municipio ·actor, en los tiempos\que estabfece:'la Ley,de Coordinación,· 
, Fiscal y la Ley Número 251 qi.Je' ere~ eÍ·SisteinaiEstataJ de Cobrdínación ~ .. 
Fiscal y establece las bases, montos y plazos a los que se sujetarán las 
Participaciones Federales. 

c) La omisión de los demandados de resarcirle económicamente al 
Municipio actor, con motivo del retraso de la entrega de las 
participaciones federales comprendidas a partir de enero de dos mil 
cinco a la fecha de presentadón de derpanda, conforme a lo previsto 
por los artículos 6°, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal 
y 10 de la Ley Número 251, el pago.de intereses correspondiente.". 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada 
de veintiocho de noviembre d_e dos mil diecinueve, en relación con la nivelación 
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de asuntos, y con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fraccior:ies 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, túrnese este expediente ********** 

P,,ara que instruya el procedimiento respectivo, con motivo de su reciente 
designación. 

" ' 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la 
Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~DVH1 
1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
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